
Expediente: 1069/25
Carátula: MAEBA SRL C/ RELAÑEZ FRANCO RAMON S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 19/06/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20245038128 - MAEBA SRL, -ACTOR
20245038128 - OBELAR, GUSTAVO RUBEN-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - RELAÑEZ, Franco Ramon-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 1069/25

*H106018553568*
H106018553568

JUICIO: MAEBA SRL c/ RELAÑEZ FRANCO RAMON s/ COBRO EJECUTIVO. EXPTE. N°
1069/25.

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I.

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 18/06/2025
presentado por OBELAR,GUSTAVO RUBEN:

1)Téngase presente la movilidad acompañada.

2) Líbrese cédula de sentencia de fecha 09/05/2025 y su aclaratoria de fecha 27/05/2025, la misma
deberá diligenciarse por el Juzgado de Paz Santa Rosa de Leales, conforme lo manifestado. APF -
1069/25

Actuación firmada en fecha 18/06/2025
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